
CONCLUIMOS hoy, de ma-
nera formal, el 11º Congre-
so Notarial Español, orga-

nizado por el Consejo General del
Notariado, para conmemorar el
150 Aniversario de la Ley Orgáni-
ca del Notariado.

Una ley que llevó a los notarios
españoles, y con ellos a nuestro sis-
tema de fe pública extrajudicial y
de seguridad jurídica preventiva, a
la modernidad, a un largo y fecun-
do período de contribución a la vi-
da jurídica y económica del país.

Cumplido tan largo periodo de
vigencia, parece obligado abrir
una reflexión sobre las caracterís-
ticas esenciales que identifican y
configuran la institución notarial.
Un examen de aquellas caracterís-
ticas que definen al notario, a su
función, y al documento público,
en que se plasma ésta, y que cual-
quier Proyecto Legislativo de Re-
forma de nuestra centenaria ley
debiera acoger.

En cuanto al notario mismo,
éste conserva su plena vigencia y
vigor, y ha visto reforzada y conso-
lidada la idoneidad de su doble
condición.

El notario es desde luego un
funcionario público, en cuyo régi-
men confluyen todos los rasgos
esenciales del servidor público,
que deben mantenerse: en cuanto
al sistema de ingreso por oposi-
ción, número y ubicación de las
notarías, un estricto régimen de
incompatibilidades y disciplina-
rio, de su retribución, por medio
del arancel, que sustenta no sólo al
notario, sino a todo el servicio no-
tarial, no con cargo al erario públi-
co, sino de aquellos que precisan
del servicio.

Y sin embargo buena parte de
todas esas características, que han
de mantenerse en su esencia, nece-
sitan revisión.

La necesita el programa de
oposición. Y se ha de analizar si,
en el futuro, ha de bastar el grado
universitario, o debe exigirse un
postgrado, común a otros cuerpos
de funcionarios. La necesita la de-
marcación notarial, conciliando la
proximidad y eficacia de la presta-
ción del servicio. Precisa revisión
el régimen disciplinario, para evi-
tar que los Colegios Notariales, la
Administración, o la propia juris-
dicción ordinaria, se vean en la
imposibilidad de sancionar actua-
ciones, ciertamente excepcionales
y aisladas, pero contrarias al inte-
rés público. Necesidad de revisión
del arancel, para hacer de él un

instrumento adecuado de mante-
nimiento del servicio público no-
tarial; arancel revisado por última
vez en 1989, cuando buena parte de
las tareas luego asumidas, no po-
día siquiera contemplarse. 

Y si durante mucho tiempo la
figura del notario ha estado incar-
dinada en el ámbito del día a día
del ciudadano particular, hoy, ade-
más, el notario, profesional y fun-
cionario se ha revelado como un
elemento clave en la estructura de
la Administración. Y de toda la
Administración: del Estado, a la
Autonómica y Foral, y a la local.
Esa peculiar característica, que
conforma el estatuto funcionarial
del notario, sin perjuicio de su in-
cardinación en el Ministerio de
Justicia, debe desde luego mante-
nerse. El notario coopera así en la
aplicación y cumplimiento de las
normas públicas en todos sus ór-
denes, y singularmente, en los últi-
mos años, en aquellos sectores más
sensibles al interés público gene-
ral, como la prevención de fraude
fiscal, o de blanqueo de capitales,
donde el Notariado ha asumido un
papel tan activo que ha llevado in-
cluso a ver cómo su modelo de Ór-
gano de Prevención de Blanqueo
de Capitales era replicado por
otras corporaciones profesionales.

En el campo de la organización
corporativa, es bien sabido que
nuestra Ley Orgánica, y nuestro
Reglamento, auténtico Estatuto de
la función y de la profesión nota-
rial, optaron por una estructura co-
legial, cuya adaptación al mapa au-
tonómico concluyó apenas el año
2007. Es un modelo que ciertamente
ha calado en la vida notarial, que
se ha venido articulando en torno a
esos Colegios, dotados de una sole-
ra y reconocimiento, y que ha de-
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mostrado su especial adecuación
en el Estado Autonómico. Ello no
ha de estar reñido, antes al contra-
rio, con la búsqueda de fórmulas
que aseguren la eficacia de la ac-
ción corporativa, y de participa-
ción creciente de los notarios en la
vida y la dirección de la Corpora-
ción, demanda que alientan mu-
chos de nuestros compañeros.

Pero el notario es al tiempo que
jurista, un profesional, que ejerce
su función pública de forma inde-
pendiente, elegido por los intere-
sados pero no por ello sujeto a su
dictado. El núcleo de su profesión
es una función pública que ejerce
no en mero interés o beneficio de
quien a él recurre, sino en interés
general de todos, de la sociedad y
del mismo Estado. Precisamente
ese control en competencia ha de-
mostrado a lo largo de estos años
su eficiencia, hasta tal punto que
ha venido a convertirse en refe-
rente a imitar por otros sistemas,
que han visto claudicar en estos
años recientes el principio de des-
regulación absoluta.

Ambas notas, la de funcionario
y profesional del Derecho, deben

ser preservadas en la configura-
ción del Notariado.

Prescindir del notario en cuan-
to funcionario supone por parte de
la Administración renunciar a un
colaborador que se ha mostrado
esencial en el control y la configu-
ración del tráfico jurídico privado,
convirtiendo la fe pública en una
mera mercadería sujeta a las leyes
del puro mercado, y haciéndole per-
der, en perjuicio de todos, la nota de
participación del poder público.

Pero, por el contrario, reducir
al notario a un mero funcionario
legitimador de firmas comportará
privar al ciudadano, a la sociedad,

de la asistencia del profesional, del
jurista cualificado, que permite a
los particulares configurar su vo-
luntad con arreglo a la Ley, para
que quede tutelada por el Estado y
despliegue todos y sus máximos
efectos. Ello llevaría aparejada la
carga económica para el ciudada-
no de buscar separadamente el
asesoramiento que ahora le brinda
el notario, del que la ineficiente
concepción de la actividad del Es-
tado le priva.

Junto a ese ejercicio profesio-
nal de la función pública, el Nota-
riado se apoya, como columna ver-
tebral en su sujeción a la Ley, de la
que deriva su independencia fun-
cional, compartida con la depen-
dencia jerárquica propia del fun-
cionario. Esa sumisión al imperio
de la Ley, inexcusable en el funcio-
nario, se traslada a su función me-
diante el control de legalidad; me-
diante la conformación de la vo-
luntad de los particulares, que
indaga y plasma, al mandato de la
Ley. Resulta aberrante la idea de
que el notario no pueda, no deba
negarse, a prestar su función cuan-
do el contenido del acto o contrato
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resulta ilegal. Control concebido
desde luego con respeto pleno a las
competencias y funciones de otros
funcionarios, determinadas por
las propias leyes, y singularmente,
de los jueces y tribunales, garantes
últimos, por mandato constitucio-
nal, de la legalidad.

Esto es consustancial a la fun-
ción del notario, y así se ha venido
haciendo, se hace y se hará por
cuanto constituye la esencia de su
función.

De los rasgos que configuran al
notario, y a su función, derivan las
características propias del docu-
mento público notarial.

Características que deben pre-
dicarse por igual con independen-
cia del formato material, papel o
electrónico, en que se concrete.

El documento público notarial
debe gozar así de las presuncio-
nes de veracidad, integridad, y le-
galidad.

Y aunque parezca elemental,
resulta hoy importante recordar,
que forma parte esencial de la fun-
ción y es presupuesto de esos efec-
tos, los juicios notariales de identi-
dad y capacidad.

Es evidente que las formas pue-
den y deben relajarse en determi-
nados casos, que la voluntad de los
particulares deben encontrar cau-
ces de expresión nuevos, y adecua-
dos a las posibilidades tecnológi-
cas. Pero no es menos cierto que si-
gue existiendo, que deben seguir
existiendo núcleos donde la impu-
tabilidad de un acto a una persona
sólo puede anudarse a la presencia
física, al juicio de capacidad, a la
conformación y plasmación del
consentimiento informado y ade-
cuado a la legalidad de la persona.
De igual manera que no resulta
concebible la imputación de una
declaración de voluntad, o de cono-
cimiento, en el ámbito judicial sin
la personación, la identificación, la
apreciación del órgano judicial, no
cabe en rigor documento público
notarial sin la presencia ante el no-
tario del otorgante: la fórmula del
“ante mi comparece”, consustan-

cial al otorgamiento notarial así lo
ha consagrado siempre.

De esa imputabilidad, y del va-
lor del documento público, deriva-
rán como efectos, su eficacia pro-
batoria y su ejecutividad. En tanto
el notario garantiza la imputabili-
dad del documento al otorgante, la
veracidad y adecuación a la ley de
su voluntad, el documento público
debe ser dotado de una especial efi-
cacia probatoria, y de unos espe-
ciales efectos ejecutivos. La propia
eficacia del sistema jurídico, la
propia agilidad y efectividad del
sistema judicial, dependen en par-
te de que ante el documento públi-
co notarial, el órgano judicial pue-
da dar por ciertas, salvo plena
prueba en contrario, el contenido
y efectos que la Ley le atribuye. 

Y el valor del documento públi-
co pende igualmente del concepto
de autoría del mismo.

Ciertamente esa idea, ese con-
cepto de autoría podría verse desdi-
bujada por un riesgo cierto de estan-
darización documental. Riesgo es-
pecialmente grave sobre todo en el
campo de la contratación bancaria,
o de ciertos ámbitos empresariales.

Y sin embargo es posiblemente
ese ámbito donde mayor sentido,
fuerza y alcance tiene hoy la inter-
vención notarial.

Porque precisamente esa pre-
determinación y estandarización
documental reclaman de manera
particularmente intensa la tutela
pública, la protección del consu-
midor, mediante la intervención

del notario, que con su labor ase-
sora y equilibradora, pueda miti-
gar, compensar, la situación de de-
sigualdad en que el mercado sitúa
en ocasiones a las partes. 

La función social del notario,
encuentra aquí, junto con otras
muchas, su expresión, que asumi-
mos con decisión, y que debe igual-
mente mantenerse como rasgo
esencial de nuestra función.

El reto tecnológico ha sido,
creo, sobradamente enfrentado por
el Notariado, que se ha dotado, en
pocos años, y asumiendo una cuan-
tiosa inversión, de una infraestruc-
tura técnica que cumple los más
exigentes estándares de excelencia.

La firma electrónica, una de
las mayores redes privadas del 
país, unos elementos técnicos para
el desempeño de la función pública
uniformes, que evitan problemas
de interrelación; el índice único,
que se ha convertido en una base
de datos, apoyo de una exhaustiva
colaboración con las administra-
ciones públicas, y una fuente de es-
tadísticas, fiables, inmediatas.

Pero con la idea clara de que la
tecnología no puede sustituir a la
persona. Ni una máquina puede
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sustituir al notario, como no puede
hacerlo con un juez, un médico, o
un abogado, ni tampoco una firma
electrónica puede usurpar la iden-
tidad de una persona, en aquellos
actos que por su transcendencia
precisan de una certeza radical.

La técnica es un medio, un ins-
trumento, pero no es un fin en sí
misma, ni desplaza a la persona.

La globalización se ha conver-
tido ciertamente en un icono de los
tiempos que nos toca vivir. La fra-
se de que el vuelo de una mariposa
en China puede originar una crisis
en la otra cara del Planeta, se ha
demostrado como cierta. Vivimos
en un mundo donde nada sucede
aisladamente, separadamente. Y
es igualmente cierto que, hoy por
hoy, decisiones transcendentales
de nuestro día a día no se toman
ya en Madrid, sino en Bruselas.

El Notariado vive de cara e in-
merso en esa realidad. Debemos re-
currir una vez más a nuestro es-
fuerzo de creación, a imaginar e im-
plementar fórmulas que permitan
la circulación del documento publi-
co notarial, no ya en papel, sino en
formato electrónico, de manera que
se preserven todas las garantías

que definen su propio concepto: su
autenticidad y producción de efec-
tos. Por el contrario, no pensamos
que la solución a este reto pase por
la denominada libertad de estable-
cimiento, por la que cualquier nota-
rio, o profesional acogido a esta rú-
brica, pueda circular a capricho por
Europa. La esencia de función pú-
blica de la actividad del notario se
compadece poco o nada con ello.

El Notariado español ha impul-
sado en el marco de la Conferencia
de Notarios de la Unión Europea
un proyecto que trata, creemos sa-
tisfactoriamente, de dar cumplida
respuesta a esas exigencias.

Porque si es evidente la inter-
nacionalización, existe igualmen-
te una acentuación de la necesi-
dad de la legislación de los Esta-
dos de garantizar determinados
parámetros de calidad y control
del documento que se recibe en su
ordenamiento.

La desregulación se ha conver-
tido juntamente con la globaliza-
ción en una especie de paradigma
de nuestro tiempo. En el ara del
mercado y la competencia no se
duda en ocasiones en sacrificar va-
lores otrora indiscutidos.

Y sin embargo la historia de
estos últimos años, más, la de
ahora mismo, ha enseñado con
dureza el costo de fiarlo todo al li-
bre mercado, que como cualquier
principio, elevado a dogma se
pervierte, y puede resultar con-
trario a lo que en sí mismo quiere
proclamar: dañino para la socie-
dad y el ciudadano.

Ciertamente la Justicia, e ínsi-
ta en ella, la seguridad jurídica,
son bienes por si mismo valuables.
Pero es hora de reinvindicar que
el Derecho, la norma, la regula-
ción, la certeza del marco legal, de
las relaciones jurídicas bien con-
cebidas, constituyen por sí un in-
put positivo, enormemente positi-
vo; no son una rémora, una traba
al crecimiento, un peaje o carga
que se ha de pagar. No. En las últi-
mas semanas algunas de nuestras
empresas señeras han tenido que
vivir en su carne el precio de olvi-
dar la existencia de unas reglas del
juego que no deben alterarse en el
medio de la partida.

Y termino con el que considero
el mayor reto del Notariado, que
no es para mí otro que preservar la
confianza, la estima que a lo largo
de esos ciento cincuenta años que
hoy celebramos, ha sabido ateso-
rar, el ser una referencia, un pun-
to seguro, al que la Sociedad, el
ciudadano se vuelven cuando sien-
ten la necesidad de la certeza. No
es vano, recuerden es nuestro le-
ma Nihil prius fide. Nada antes
que la fe.”
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